
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 045 

 
HOY, 08 DE MARZO DE 2024. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO:  WILMAR SOTO BOTERO 

 

SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 05 de marzo de 2024 
  
Wilmar Soto Botero 
Secretario  

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 187 
RAD. 2023-00127 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V) siete (07) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Agréguese al presente proceso Verbal Declaración de 

Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución y liquidación de Sociedad Patrimonial 

de Hecho entre compañeros permanentes promovido por la señora ALBA NELLY 

ÁLVAREZ en contra de los herederos determinados OMAR AUGUSTO, LUIS FELIPE, 

WILMAR DE JESÚS ARENA MONROY, la menor L.A.L, representada por su progenitora 

FLOR EDITH LÓPEZ JOJOA y los herederos indeterminados del causante OMAR DE 

JESÚS ARENAS MEJÍA, declaraciones de renta del causante REINALDO MILLÁN 

RENTERÍA, respuesta allegada por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones 

– COLPENSIONES, en la que indican que con ocasión al fallecimiento del señor OMAR 

DE JESÚS ARENAS MEJÍA, quien se identificaba con la C.C. 15911583, fue reconocida 

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE a la menor L. ARENAS LÓPEZ  y que dicha prestación 

ingreso a nómina de pensionados en el periodo de mayo de 2023.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

1°) AGREGAR al presente proceso respuesta allegada por 

parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

Juez  
 

EVG 
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